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Estando el proceso al Despacho para dictar sentencia, se observa que 

el apoderado judicial de los demandados herederos determinados de 

GLORIA LUZ CUÉLLAR CASTRO, es el Dr. CÉSAR NIETO VELÁSQUEZ, 

cónyuge de la Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ, Magistrada de esta 

Corporación y con quien conformo  Sala en este asunto.  

 

En ese orden de ideas, se pone de presente la situación a la 

Magistrada POLANÍA GÓMEZ, para que manifieste su impedimento para el 

conocimiento del presente asunto y se reintegre la Sala con el Magistrado 

que sigue en turno. 

 

Por secretaría comuníquese esta decisión a la Dra. ENASHEILLA 

POLANÍA GÓMEZ.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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